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P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 1.° de Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Roy y lo Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fnmilin contimian sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIKBNO DE PROVINCIA. 

SECRETARIA. 

Negociado 1." 

En v i r tud de lo preceptuado en el 
art. 120 de la loy de 29 de Agosto 
de 1882, y usando de las facultades 
que me concede el 61 de la misma, 
vengo en convocar á la Excma. D i 
putación provincial á fin de que se 
reúna en sesión extraordinaria el día 
10 del corriente mes, i las once de 
la niauana, en su casa-palacio, para 
tratar do los asuntos siguientes: 

1. ° Aprobación de su presupues
to adicional. 

2. ° Menaje para lo Escuela Nor
mal de Maestras de esta ciudad, to
do lo que con la misma Escuela se 
relacione, y conocimiento de la re
solución á la consulta que so elevó á 
la Superioridad sobre pago de suel
do á ios Profesores; y 

3. " Acornar la inscripción ó ins
cripciones epigriificas de l monu
mento que se erija en esta ciudad 
por cuenta de la provincia l iGuzmin 
el Bueno, y cuanto pueda relacio-

,narse con dicha obra y su pronta 
teni ' ¡nación. 

LÜ que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia cumpliendo 
con lo dispuesto oa el art. 82 de la 
expresada ley; rogando á los s e ñ o 
res Diputados su puntual asistencia. 

León I . * do Febrero de 1898. 
Gl Gobernador, 

XEmiuel Vojo Vnrela 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DIA 16 DE 
DICIEMBRE DE 1897 

Presidencia del Sr. Cañón i 
! 

Abierta la sesión á las once y me- 1 
dia de la m a ñ a n a con asistencia de 
los Sres. de Miguel Aláiz, García , 
Almuzara, Martio Granizo, Morán, 
Bustamente, García Alfonso, Bello, 
DiezCanseco,Garrido,Luengo, Saa-
vedra, Hidalgo y Argüel lo, leída el 
acta de la anterior fuá aprobada. 

Se leyeron las órdenes de la D ¡ -
reccióu general de Ins t rucc ión pú
blica respecto á nombramientos de 
Directora y Profesores para la Es
cuela Normal de Maestras que ha 
de instalarse eo esta capital, habién
dose acordado en votación ordinaria 
que informe con urgencia la Comi-

: sióu de Fomento, 
i Se leyó y quedó sobre la mesa el 
i dictamen de la misma Comisión re-
i lativo á incorporación al Estudo del 
j Museo Arqueológico p ior inc ia l . 

E l Sr. G a r c ú excusó la asistencia 
i del Si . Arrióla á la sei ión por ha-
; liarse enfermo, siendo admitida la 
': excusa en vutacióu ordinaria. 
\ Orden del dia 

* Se aprobó en votación ordinaria 
' el dictamen do la Comisión de Fo

mento por el cual so propone que el 
expediente instruido por el Ayun ta 
miento de La Pola do Gotuóii p i 
diendo subvenc ión para construir 
escuelas municipales, siga los t rú-
mitos legales hasta su aprobac ión . 

So dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Adminis
tración en el que la mayor ía propo
ne que se moditiquo el acuerdo adop
tado por la Comisión provincial re
lativo á la const i tución de la Junta 
municipal do Almauza y del voto 
particular suscrito por los Sres. A l 
muzara é Hidalgo pruponieudo la 
ratifícnción del mencionado acuerdo 

Puesto á discusión el voto par
ticular, pidió la palabra el Sr. A l m u 
zara, quien en su apoyo hizo pre
sente que lu cons t i tuc ión de'a Jun
ta municipul del Ayuntamiento de 
Almanza adolece de un vicio sus
tancial de nulidad, puesto que no se 
ha cumplido con lo dispuesto eo el 

art . 66 de la ley; que esto por si solo 
produce el defecto indicado sin ne
cesidad de aportar datos que resul • 
tan del expediente, como la publica
ción del sorteo para hacer las opor
tunas reclamaciones y la exclusión 
que se ha hecho de algunos con t r i 
buyentes, fundada en el parentesco 
con los Concejales, no obstante ha
ber incluido otros en el mismo caso; 
que la rec lamación se hizo dentro 
uel plazo determinado en el art. 67 
de la ley, ó sea sin haber terminado 
los ocho días, y sin la exposicióo al 
público, circunstancia por la que de
bió estimarse, y asi se hizo por la 
mayoría de la Comisión provincial. 

Combat ió el voto particular el se
ñor Aláiz bajo el punto de vista de 
que es tá cumplido el precepto del 
art. 66 de la ley en cuanto hace re-
terencia á la designación de Seccio
nes; que el recurso que motivó el 
acuerdo está interpuesto fuera de 
plazo, y nada hay en el expediente 
que justif ique la nulidad pretendida 
por infritcción leg;il. 

Rectificaron los Sres. Almuzara y 
Aláiz, y no habiendo más Sres. D i 
putados que hicieran uso de la pala • 
bra. p r e g u n t ó la Presidencia si se 
aprobaba el voto particular, y pedida 
votación nominal fué desechado por 
ocho votos contra siete, en la s i 
guiente forma: 

Señores que dijeron N O 
García Alfonso, Luengo, Aláiz, 

Martín Granizo, Garrido, Bello, Diez 
Canseco, Bustamanto. Total , 8. 

Señores ¡ne dijeron S I 
Hidalgo, A r g ü o i l o , Manrique, 

García, Almuzara, Saavedra, señor 
Presidente. Total, 7. 

Sr. I'rosideute: Desechado el voto 
particular ábrese discusión sobre el 
dictamen, y n-i habiendo n i n g ú n 
Sr. Diputado que hiciese uso de la 
palabra, quedó aprobado en vota
ción ordinaria. 

Deja la Presidencia el Sr. Cañón 
y la ocupa el Sr. Garcia. 

En votación ordinaria se aprobó 
el dictamcu de la Comisión de plan
tilla on el que propone que la comu
nicación del Sr. Monteserio renuu-
ciando el cargo de Oficial de esta D i 
putac ión pase á la Contadur ía para 
los efectos del pago y ceso del i n 
teresado. 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión provincial presentado á la 
plantilla general de los empleados 
de la Diputación, y del voto par
ticular del Vocal de dicha Comisión 
Sr. Argüel lo proponiendo se proce
da á la reorganización de los servi
cios conforme á las plantillas lega-
les.amortizaodo las vacantes actual -
mente existentes y las que en lo 
sucesivo ocurran hasta ajustarse al 
Real decreto de 3 de Mayo de 1892, 
y que se forme expediente j u s t i f i 
cativo de la cecesidad de la conser
vación de lus actuales empleados 
que excedan de aquéllos que son 
por ahora necesarios mientras la 
simplificación y reorganizac ión de 
servicios se realiza. 

Se ley» la eumicuda del Sr. Mo-
• l áu proponiendo: 

1. " Que D. José Miranda, que 
presta servicio eu Secretaria, cou t i -
núe disfrutando el mismo sueldo 
que en la actualidad cobra por sncl-
üo y grat if icación. 

2. " Que todas las plazas cuyo 
sueldo se fija eu 1.000 pesetas so re
duzcan á 999. 

3. ° Que como todos los auxil ia
res, cobre el destinado al Hospicio 
de León el sueldo de 1.375 pesetas 
que tiene asignadas hace ya m u 
chos anos, v que puesto que so fija 
on la plantilla esta ca tego i í a á don 
Pedro Rodríguez Tineo, sea ésto el 
auxiliar destinado al Hospicio; y 

4. " Que respecto al Secretario y 
Contador de fondos provinciales, so 

I tengan en cuenta para fijar sus 
: sueldos los acuerdos que en este 

asunto ha tomado la Diputación, y 
que uo deben ser modificados. Fué 

, leida también la enmienda del se-
; ñor Hidalgo proponiendo: cQue las 
\ viíCí'.utes do Oficial que aparecen en 
. el personal de Secretaria y Conta-
| duria, sean amortizadas desde esta 
' fecha como innecesarias para el 
i servicio regular do dichas depen

dencias é incompatibles con los pre
ceptos del Real decreto de 3 do Ma-

j yo de 1802.. 

' Abierta discusión sobre el voto 
particular del Sr. Arguello, hizo este 
señor uso de la palabra diciendo que 
es llegado el uiomento do ajustar la 
plantilla á lo dispuesto en el Real 
decreto do 3 de Mayo de 18G2, pues
to que existen vacantes naturales y 
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no debe despenliciarso la ocasión; 
que no es partidorio de las cesan
tías y debe aprovecharse la oportu
nidad para l l e g a r á la plantilhi legal 
sin perjuicio de uadie. Su voto par
t icular tioiule á este liu y ruega á 
los Sres. Diputados le acepten. 

El Sr. Moráu p regun tó si lu amor
tización de las plazas á que hace 
referencia el Sr. Argüello es para 
todas las vacantes, con ioclusióu do 
las del Hospicio; ¡i lo cual replicó el 
Sr. Arguello que no se refiere al 
ramo do Beneficencia. 

El Sr. Almuzaracontc Para 
Argüel lo haciendo pre'0 los car-
Comisión de plantilla, coligados á 
inen,procuraba ajustan, 
creto citado, y para con'Wa Cofpp^ 
pot.e que se cumplan'rdo .Minites 
prevenidos en el art. S.^ 'ó sea j u s t i 
ficarla necesidad y utilidad del au
mento del personal y que se apruo-
bo el expediento pOT'ol Ministerio de 
la Gobernación; que entiende son 
muchos los servicios á que hay que 
hacer frente, y se necesita, por lo 
tanto, personal para que esos servi
cios no queden desatendidos; que 
así lo ha entendido la mayoría do la 
Comisión de plantilla, y para con
vencerse de esa necesidad lia pro
curado adquirir datos do otras pro-
rincias de menor n ú m e r o de habi
tantes, y en todas ellas excedo el 
personal al de esta Diputación. 

Sr. Presidente: Pasadas las horas 
de sesión se levanta es tá , seña lando 
para la orden del día de la de ma
ñana la discusión pendiente y de
m á s dictñrnencf-'. 

L'-'óu 20 de Diciembre de 1897.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA OE LEÓN 

acredite haber satisfecho los dere
chos á la Hacienda por tal concepto; 
pasado dicho t é rmino sin verilicarlo 
no serón á tendidas las que después 
se presenten. 

S iu Cristóbal do la Polantera 18 
de Enero de 1S98.—El Alcalde, Ela
dio (Juiüones. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Para que la Junta pericial de este 
Ali!?'c<?nií'.^Pto Pueda proceder á la 

esa' demanda"i'.1 apéndice al amillara-
Guadalupe H e " " deservir de base á 
c.utado Raimr'-'u'os de la contri bucion 
zando sur;Y UI'bana del año econo* 
^.-...co de 1K'98 á 99, se hace preciso 

que los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros que posean 
bienes en este té rmino rauoicipal, 
presenten en la Secre tar ía del mis
mo en todo el mes de Febrero pró
ximo las relaciones de alta ó baja 
que hayan sufrido en su riqueza; ad-

; virtiendo que no S3 admi t i rán rela-
! cioucs en las que no se acredite el 
; pago de derechos á la Hacienda. 
| Paradaseca 18 de Enero de 1898. 

-El Alcalde, Miguel Díaz. 

te ejercicio tendrá lugar losdias6 
y 7 de febrero próximo en esta con
sistorial. 

Pajares de los Oteros '¿1 de Enero 
de 1898.—El Alcalde, Ellas Santos. 

Alcaldif. constitucional de 
| Cabreros del Rio 

Para que la Junta pericial de este 
- Ayuntamiento pueda proceder á la 

rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de las contribuciones rústica y 
urbaua en el año económico do 1898 
á 99, se hace preciso que en el tér
mino de quince días, á coatar desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pre
senten en la Secre tar ía las relacio-

: nes eu que se haga constar la alte-
: ración sufrida eñ cad i una de las 
í riquezas con que tigurun por los ex-
; presados enneepto.-; á las cuales se 
: acoui [lañarán los t í tulos jt'.stificati-
I vos do la t ransmis ión , 
i Cabreros del Rio á ¿1 de ¡"-Cuero do 

1898.—El Alcalde, Kmilio Montiei. 

I'roplerfnrfcs 
Circular 

Esta Delegación ha acordado en 
el dia de hoy, y en uso de las facul
tades que le competen, nombrar Co
misionado subalterno do ventas, coa 
las obligaciones y derechos deter
minados por la Ins t iucc ión de 31 de 
Mayo ,1o 1855, del partido de Murías 
de P a r e d e s , » D. Fermín Arienza y 
García . 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento do las 
autoridades correspondientes y de
más efectos. 

León 28 de Enero de 1898.—El 
Delegado de Hacienda, Alberto Es
tirado. 

AYUKTAlilltNl'OS 

Alcaldia constitucional líe 
iStm Cristóbal de la Polantera 

Para proceder con acierto á la 
rect i l icacíón del apéndice a l ami l l a -
ramiento que ha Je servir de base 
á los repartimientos de la contr ibu
ción terri torial do rúst ica, pecuaria 
y urbana, correspondiente.1: al año 
económico de 1898 á 99, se hace i n 
dispensable que los contribuyentes 
del mismo que hayan sufrido alte
raciones en la riqueza imponible 
presenten en la Secretaria munic i 
pal, en el preciso té rmino de quince 
días , á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, relaciones documentadas en las 
que so haga constar el motivo de la 
t r ansmis ión . Advirtiendo que solo 
s e r á n admitidas aquellas en que se 

Alcaldia constitucional de 
Santa Marina del Bey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la furuución del apéndice 
al amillaramientu que h i de servir 
de base á los repartimientos de la 
contr ibución territorial y urbiua del 
año económico de 1898 á 1899, se 
hace preciso que los contribuyentes 
y hacendados forasteros que po
sean (incas oo este té rmino muniei-
pal presenten en la Secretaria del 
mismo,en el té rmino de quince días, 
á contar desde hoy, las correspon
dientes relaciones de alta ó baja que 
haya sufrido su riqueza; advir t ion-
do'quo DO se admit i rán relaciones á 
las que no se a c o m p a ñ e a los docu
mentos que acrediten el pago de de
rechos a la Hacienda. 

Santa Marina del Rey 20 do Enero 
de 1898.—El Alcalde, Manuel C. A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
V i t l a n i a r í í n d e H . Sancho 

Los días 13 y 14 del próximo raes 
de Febrero tendrá lugar la recauda
ción do las contribuciones de este 
Municipio correspondientes al ter
cer trimestre del corriente año eco
nómico y atrasos, desde las nueve 
de la m a ñ a n a hasta las cuatro de la 
tarde. 

Vdlarnartiu do D. Sancho 29 de 
Enero do 1898.—El Alcalde, A n t o 
nio Obeja. 

* 
* »• 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al ejercicio económi
co y de ampliación de 1896 á 97, se 
hallan expuestas al público en la Se
cre tar ía del mismo por t é rmino de 
quince días , á fiu de que puedan ser 
examinadas por los que lo crean 
conveuiente y formular las reclama-
cioi;es que crean justas; pues pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Villamartin de D. Sancho 29 de 
Enero de 1898.—El Alcalde, Anto
nio Obeja. 

Alcaldia constilucwnal de 
Pajares de los Oteros 

La recaudación por todos concep
tos del tercer trimestre del corrieu-

Alcaldía consliincmml de 
Pobladnra de Pelayo Garda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación y apémlii-oal amillara-
miento que ha de servir de base para 
la derrama ile las contribuciones 
rúst ica y urbana en el año econó
mico de 1898 á 99, se hace preciso 
que en el t é rmino de quince días, á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca esto anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, presenten en la Secretaria 
las ivlanones oo que se haga cons
tar la altcnicióo suíVila en cada uua 
de las riqu- zas con que ligurau por 
los expresados cooceptus. á las cua
les se acompañarán los t í tulos jus
tificativas de la t ransmis ión; pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Pobladura de Pelayo García á 21 
de Enero de 1888.—El Alcalde, Ju
lián Villalobos. 

Alcaldía, constitucional de 
Gradefes 

Para proceder á la rectificación 
del ainillararnieuto que ha de servir 
de base á los repartimieutos de la 
contr ibución territorial y urbana del 
año económico do 1898"á 99, se ha
ce preciso cjue tos contribuyentes 
que posean o administren fincas eu 
este té rmino municipal presenten 
en la Secretaria del mismo, en el 
término de quince días, contados 
desde la fecha del BOLETÍN OFICIAL 
en que se inserte este anuncio, re
laciones de las altas ó bajas que ha
yan sufrido eu su riqueza; pues en 
otro caso se t end rá por aceptada y 

consentida la que figura en los re
partos del año corriente. 

Se advierte que no se hará tras-
lac ió i alguna oe dominio sin que se 
presente el documento que acredite 
el pago de los derechos á la Ha
cienda. 

Gradefes 24 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Manuel Nicolás, 

A Icaldia constitucional de \ 
Viltahornale 

Para que l i Junta pericial (lo este ! 
Municipio pueda proceder á la for
mación del apéndice al atnillara-
roiento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contr ibución del 
año económico de 1898 á 99, se ha
ce preciso quo los contribuyentes 
que hayan tenido al teracióo en su 
riqueza presenten sus relaciones, 
con los oocumento* que lo just if i -
queu.en la Secre tar ía del mismo,en 
el té rmino de ocho días; t ranscurr i 
do dicho plazo no les serán admi
tidas. 

Villahornate23 do Euoro de 1898. 
— E l Alcalde, Arsenio Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
fiercianos del Paramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
tiempo eu la formación del apéndice 
al amillaramiento quo ha de servir 
do base al repartimiento de la con
tribución territoi ial del año ecoaó-
mico próximo de 1898 á 99, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hubieren sufrido alteración en su r i 
queza presenten en la Secretaria 
inutiicipal, dentro del té rmino de 
quince días, las relncioues consi-
guieutes con los datos en que cons
te el derecho de propiedad y el pago 
a la Hacienda de los que debe per
cibir. 

Bercianos del Páramo á 24 de 
Enero de 1898.—El Alcalde, Pablo 
García . 

A Icaldia constitucional de 
Brazuelo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaratnieuto pa
ra ¡a derrama de la contr ibución del 
ejercicio próximo de 1898 á 99, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que posean ó administren fincas en 
este t é rminomunic ipa l presenten eu 
esta Secretaria, en el t é rmino de 
quince días , relaciones juradas de 
las alteraciones ocurriilas en su r i 
queza; pues transcurrido que sea 
dicho plazo se dará por aceptada y 
consentida la que figura cu los re
partimientos actuales. 

Brazuelo 24 de Enero de 1898.— 
Tomás Moran. 

* 
* * 

Por término de quince días se ha
llan expuestas al público en esta Se
cretar ía las cuentas municipales del 
ejercicio de 189(i á 97 y el proyec
to de presupuesto ordinario p.ira el 
ejercicio próximo do 189M á 99, ó fia 
do que durante dicho plazo puedan 
examinar d i chos documentos los 
quo asi lo deseen, y presentar con
tra ios mismos las reclamaciooes 
cousiguiemes. 

Brazuelo 24 de Euero de IS9d.— 
Tomás Moran. 

Alcaldía conslitucioital de 
Molinaseca 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillararniento que 
habrá de servir de base á la derrama 
de las contribuciones rústica y urba
na en el año enonómico de 18y8á 99, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteraciones 
en su riqueza imponible presenten 
las oportunas declaraciones eu la 
Secretaria del misino durante el pla
zo de quince días, á contar desde el 
siguiente al eu que aparezca inserto 

- este anuncíu eu el BOLETÍN OFICIAL; 
justificando en la t ransmisión el pu-

' go de los derechos al Estado, pues eu 
otro caso, y transcurrido dicho pla
zo, se tendrá por aceptada y consen
tida la riqueza con que figuran eu 
los actuales repartimientos. 

Molinaseca 22 de Euero de 1898. 
— E l Alcalde, Agus t ín Pérez . 
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AlcaUia constihicional de 

Gallegmllos de Campos 
Para que la Junta pericial do este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en lu 
reütiíicació'.i del amillaramieuto que 
ha de servir de base para la derra
ma de las c o D t r i b u c i ü i í e a rúst ica y 
urbaua eü el añu económico do 1898 
a 99, se hace preciso quo en el tér
mino de quince diae, A contar des
de el siguieute al en quo aparezca 
este a n u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL, 
preseuteu en la Secretaria las rela-
cioiifs en que se haga constar la al
teración sufrida en cada una do las 
r i q u e z a s con que figuran por los 
expresados couceptoe. 

Uaileguillos de Campos ¡i 21 do 
Enero de 1898.—El Alcalde, Vicen
te Pomar. 

Álcaldja constitucional de 
Vahmle Enrique 

Los días 0 y 7 del pió.iimo Febrero 
tendrá lugar la cobranza de las con
tribuciones directas de este Munici
pio, y la de consumos y arbitrios, de 
uueve de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde. 

Valverde Eiir i i |Ue 21 do Enero de 
1898.—El Alcalde, José Santos. 

* * 
D. José Sautos Lozano, Alcalde cons • 

l.itucional del Ayuntamiento de 
Valverde Enrique. 
Hago saber: Que debiendo ocu

parse la Corporacióu, á propuesta do 
la Junta pericial, do consignar en 
el apéndice las variaciones por ven
tas, permutas, sucesiones y las que 
nacen de reunión ó división de las 
í iucas , las naturales por conclusión 
del tiempo de exención temporal de 
las ñucas , ó por cambio de los obje
tos a que están destinadas, y las 
exceptuadas permiineutemeute, quá 
han de hacorso en cada uua de las 
tres partes de que cousta el amilla-
psmiento, por baja en una de ellas y 
alta en otra, pava la formación del 
apéndice antes do 1." de Marzo del 
corrieute aüo , eu quo debo exponer
se al público, he acordado llamar la 
a tenc ión , no y¡i solo de los con t r i 
buyentes que hayan experimentado 
las variaciones, si que también de 
los deimis habitoni.es que hubiesen 
adquirido ñ u c a s , á tiu de que los que 
aun no han presentado el parte es
crito del alta ó baja, lo verifiquen 
dentro del presento mes; en la inte
ligencia que transcurrido éste no so 
tendrá en cuenta ol parte que so pre
sente para el apéndice del próximo 
ejercicio. 

A l escrito, que se ex tende rá en 
papel del sello de oticic para venta, 
ó en papel c o m ú n , reintegrado con 
un timbre do 10 cén t imos de peseta, 
lia de acompañarse el documento 
que acredite la t ras lación de domi
nio, registrado en el de la propie
dad, ó declaración de no haber t i 
tulo por verificarse la t ransmisión 
sin hacerse constar en documento 
alguno, con nota, en ambos casos, 
de haber sat'sfecho los derechos de 
t ransmisión ó de estar exento de tal 
impuesto el acto á que aquél se ve-
fiera. 

1' con el fin de que l lfgne á no t i 
cia do todos los contribuyentes y 
habitantes se fija el presente. 

Valverde Enrique 21 de Enero de 
1898.—José Sautos. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Para formar el apéndice que ha de 
servir de base al tepartimieuto de la 

contr ibución territorial del próximo . 
i año de 1898 á 99. es de necesidad 
: que los contribuyentes de este Mu-
i nicipio presenten en la Secretaria 
'\ del mismo, dentro del té rmino de 

quince días, las relaciones de las a l 
teraciones que lian sufrido en su r i 
queza durante ol ú l t imo año, y de 
no verificarlo se cntioode que acep-

, tan la quo tienen ou el año actual. 
_ El Bnrgo 23 de Enero de 1898.— 

El Alcalde, Tomás Sandoval. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales del ejercicio económico de 
1896 á 97, correspondientes á este ! 
Municipio, so hallan expuestas al \ 
público en la Secre tar ía de esto ¡ 
Ayuntamiento por té rmino de quiis - j 
ce días, contados desde la pub ica- j 
cióu do este anuncio en el BOLETÍN \ 
OFICIAL, á fin de que los contr ibu- j 
yootesdel mismo puedan examinar- ' 
las y hacer las reclamaciones que i 
crean justas; pues transcurrido el j 
plazo señal ' idado no habrá lugar. -: 

Noceda 22 de Huero do 189».—El 
caldo, Felipe Molinero. 

A IcaliUa cMstitucioml de 
Val de San Lorenzo 

A fin de que la Junta pericial de 
esto Ayuntamiento pueda proceiler 
con acierto ix la rectificación del 
amillaramieuto que ha da servir de 
base á los repartimientos de la con
tribución territorial, así como de ur
bana, del próximo año económico 
de ¡898-99, se hace indispensable 

; que todos los contribuyentes por d i -
| chos conceptos que posean ó admi-
j nistren fincas en este Municipio pre-
i senten relaciones de altas ó baj-.is 
¡ que haya sufrido su riqueza durante 
; el actual ejercicio, eu té rmino de 
' quince días, desde la inserción de 
I este eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
; vincia. ó en otro caso se tendrá por 
í consentida y aceptada la que Bguve 
; en el corrieute año ; advirtieudo quo 
• ninguna al teración será udmitida si 
i no se acredita haber pago los dere-
' Chus de t ransmisión respectivos, 
i Val de San Lorenzo !7 do Enero 
\ de 1888.—£1 Alcalde, J o s é Nistal . 

í Alcaldía conslilticional de 
; Borrenes 
• Para que la Junta pericial do este 

Ayuntamiento pueda proceder á ia 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir do baseá los 

; repartimientos del próximo «ño eco
nómico do 1898 a 1899, se hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean fincas rúst icas y urbanas eu 
este té rmino muoicipal y hubieren 
sufrido al teración eu su riqueza, 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntainiouto, dentro del t é rmino 
de quince dias, que empezarán á 
contarso desdo la inserción de este 
anuncio on el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, las oportunas relaciones 
de altas ó bajas; pasados que sean 
los referidos dias no serán admi t í - i 
das, asi como tampoco las que no • 
se acredite el pago de los derechos ! 
á la Hacienda. } 

Borrenes 17 do Enoro do 1898.— S 
Brindis Prada. ' • 

níendo en cuenta se carece en el ar
chivo de esto Ayuntamiento de un 
amillaramiento fehncionte para la 
formación dol apéndice quo hado 
servir de base á los repartimientos 
de territorial de años venideros, so 
hace preciso para la formación del 
amillaramiento de que se trata quo 
todos los contribuyentes que posean 
ó administren fincas rúst icas eu es 
te té rmino municipal presenten eu 
esta Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción do 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, relaciones juradas 
de todas sus fincas, con expresión 
de su cabida, y deslindadas por los 
cuatro puntos cardinales, para ol ob
je to que se indica; pues transcurrido 
dicho plazo se exigirán és tas por los 
t r ámi tes de la ley, sufriendo a d e m á s 
los perjuicios á que haya lugar. 

Vilhzala á 20 do Enero do 1898.— 
E l Alcalde, Blas Forrero. 

Alcaldía constitucional de \ 
Villazala ; 

El Ayuntamiento y Junta pericial i 
de esteMuuicipio.on sesión extraor- i 
diñaría del día quince dol actual, ; 
por unanimidad acordaron: Que to- ' 

Alcaldía cmslilucional de 
Gordalim del Pino 

Con objeto de proceder á la for
mación de un nuevo apéndice ó 
amillaramiento, el cual ha de servir 
do baso para que los contribuyentes 
figuren con la riqueza exacta que 
cada uno posea ó administre, por la 
Corporación y Junta pericial se ha 
acordado que en el té rmino de quin
ce d í a s , ¿ c o n t a r desde la iuse rc iónde 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, todos los vecinos de 
este pueblo y torratouientes foras
teros presen ta rán en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento relaciones jura
das de todas las fincas quo posean, 
cabida y dos liuderos por lo menos. 

Los que no presenten dichas rela
ciones en el plazo lijado,que para los 
del pueblo empezará á correr des
do la fecha de este anuncio, por ya 
estar en la localidad por medio de 
edictos, la Junta procederá de oBcio 
á formar las relaciones y cabida de 
las fincas, y asimismo las (lo los que 
las presenten, si se creyera oculta
ción, sin perjuicio de poner la false
dad do ocultación eu conocimiento 
del tribunal correspondiente, así co
mo toda falta de veracidad que se 
note. 

Gordaliza del Pino á 18 de Enoro 
de 1898.—El Alcalde, Genaro Gar
cía Pérez . 

Alcaldía conslilnnionil de 
P a l a c i o s de la Valdncrna 

Para que lo Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir do base á 
los repartimientis do la contr ibu
ción territorial y urbana del año eco- ! 
nómico do 1898 á 99, se Imce preci
so quo los eout.nbuyeules y hacon-
daaos forasteros quo posean lincas 
en este té rmino municipal presen
ten eu la Secretam del mismo, en 
el t é rmino de quilico dias, á contar i 
desdo la fecha eu que ol presente \ 
aparezca inserto en ol BOLETÍN OH- i 
c i A L d e l a provincia, las c o r r e s p o n - | 
dientes relaciones de alta ó b ija que \ 
hayan sufrido en su riquozi, ' y de ! 
no verificarlo so tendrá porconfor- i 
mes con la que figuran on los ve-
partimientos del ano actual; advir-
tiendo que no so admit i rán relacio
nes que no las acompañen los docu
mentos que acrediten la propiedad 
y el pago de derechos á la Hacienda. 

Palacios de la Valduerna á 17 de ' 
Enoro do 1898.—El Alcalde, Barto- j 
lomé Pérez. i 

Alcaldía constitucional de 
Villaliraz 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rect iüoación dol ami
llaramiento que ha do servir de ba
se para el repartimiento do la con
tribución del próximo año e c o n ó m i 
co de 1898 á 99, es indispensable 
que los contribuyentes quo posean 
ó administren fincas presenten en 
esta Secretaria,en té rmino de quin
ce días, las altas ó bajos de su r i 
queza. No se hará trasiacióu alguna 
do dominio sin que so acredite el 
pago de derechos á la Hacienda. 

Villabraz 18 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Gaspar Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Villaluriel 

En los días 7, 8 y 9 del próximo 
mes de Febrero, do ocho do la ma
ñana á cuatro de la ta'de, t endrá 
lugar la recaudación voluntaria del 
tercertrimestro delejercicio corrien
te, por los conceptos de terr i tor ia l , 
urbana, subsidio y consninos, en el 
sitio acostumbrado. 

En iguales dias, horas y loca! se 
r e c a u d a r á n también las contribu
ciones atrasadas, por el Agente eje
cut ivo. 

Vil latur iel 29 de Enero do 1898. 
— E l Alcalde, Isidro Blauco. 

A Icaldía constitucional de 
Valderas 

Con el fin de que la Junta peri
cial pueda ocuparse en los trabajos 
de formación de los apeudices, base 
de la confección do los repartimien
tos do la contr ibución rús t ica , colo
nia, pecuaria y urbana, para el p ró 
x imo ejercicio de 1898-99, so hace 
indispensable que los contr ibuyen
tes que hayan sufrido alguna alte-
rucióc ou su riqueza, sus adminis
tradores, apoderados, etc., presen
ten relaciones en la Secretaria de 
Ayuntamiento, en el t é rmino de 
quince dias, extendidas en papel de 
oficio ó reintegradas c;>n el sello-
timbre do 10 cén t imos do peseta. 

Se previene quo para llevar á ca
bo los traspasos de propiedad ha do 
justificarse haber satisfecho ol pago 
de derechos al Estado, de conformi
dad con lo estatuido en la ley del 
impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes. 

Valderas 21 de Enero de 1898.— 
El Alcalde, Pedro Pá ramo .—Por su 
mandado: Perfecto Mañanes , Secre
tario ¡uter ino. 

D. Tomás Mínguez Ranz, Pres íden-
to de la Audiencia provincial de 
Bilbao. 
Por la presente requisitoria y su 

tenor, se cita, Huma y emplaza á V i 
cente Suároz García, hijo de T o m á s 
y do Isidora, natural da Vil laqui lam-
bre, en ¡a provincia de León, de 42 
años do edad, vecino de Sestao, en 
la provincia do Vizcaya, do oficio 
joruaiero, que lee y escribe, y no 
tiene antecedentes penales, contra 
el quo so ha dictado auto de prisión; 
y es de las señas siguientes: esta
tura un metro y 68 cen t ímet ros , 
ojos cas taños , pelo ootrecino, color 
bueno, sin cicatrices; viste como ar
tesano, para quo en el té rmino de 
diez dias, desde la publicación en la 
Gacela de Madrid, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de ios 
cargos que le resultan ea causa que 
se le sigue sobro delito de atentado 
á la autoridad; apercibiéndolo que 
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í 
de no verificurlo dentro del expre
sado t é r m i n o PeriV declarado reoel-
de y s e procederá ¡1 lo que haya 
lagar . 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y m i 
litares y funcionarios de la policía 
jud ic ia l para que procedan ¡i su bus
ca, captura y conducc ión á la cá rce l 
de Bilbao á disposición del Tribunal . 

Dado en Bilbao á 21 de Enero de 
1898.—Tomás Minguez.—El Secre
tario, Jacobo Sunldez. 

J U Z G A D O S 

D. Indalecio Fe rnández López, Juez 
de primera instancia ó ios t rucc ión 
de esto partido de S a l i a g ú n . 
Hago saber: Que para hacer efec- ; 

tivas las responsabilidades pecunia- • 
rías impuestas A la penada Francis-
ca Alonso Fernández , vecina de Gor- | 
daliza dol Pino, por consecuencia de ! 
causa criminal sobre hurto de d i ñ e - j 
ro, se anuncia á la vouta en públ ica 
subasta la í inca oportunamente em
bargada á dicha panada, que con su ; 
va luac ión se describe del siguiente 
modD: 

Una casa, en el casco de Gordali- : 
za, á la calle de la Fuente, sin n ú 
mero , compuesta de planta baja, 
de sván , cuadra, pajar y corral, que 
linda por la derecha entrando, con 
casa de Isidro Alvarez Sánchez ; por 
la izquierda, otra de José Alonso; 
por la espalda, callejón, y de frente, 
con dicha calle; valuada en 1.000 
pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar s imu l -
t á n e a m e u t e ante este Juzgado y el 
municipal do Gordoliza el dia l .° de 
Marzo p róx imo, y hora de las once 
de la m a ñ a n a ; c u las advertencias 
de que no so admi t i rá postura que 
deje de cubrir las dos terceras partes 
de la valuación de la ñuca ; que para 
tomar parte en la subasta se hace 
preciso consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha tasa
ción, y qu-i so anuncia la venta sin 
suplir previy mente la falta de t í tu los 
de propiedad de la expresada casa. 

Dado on Sühr.gún á 27 de Euero 
de Í898.—luriaiécio Fe rnández .— 
D. S. O., Licenciado Matias Garcia. 

D. Aveliuo Alvarez C. y Pérez, Juez 
de primera iosiaociu de la ciudad 
de Astorg:". y so partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las respondabilidades :,(fcuiiia-
rias impuestas á Pedro Mateos Del
gado («) Folo, vecino de Bonavides 
de OragYi, en causa criminal quo se 
le s i gu ió por íosi ices á José Castr i-
11o Fuertes, se saca á pública subas
ta la finca siguiente, que al efecto 
le fué embargada: 

Término de Bcnavides 
Una capa, en el casco de Benavi-

des de Oibigo , callo del Cristo, n ú 
mero 17, compuesta de habitaciones 
de alto y bajo, cubierta de teja, con 
su corral, que linda por la fachada ó 
P.. con dicha calle, por la derecha 
entrando, ó sea el M . , con otra de 
Gregona Delgado Gorgojo; por la 
izquierda, con huerto do herederos 
de D. Manuel Blaocn, y por la es
palda, ú O., con presa; valuada en 
1.500 pesetas. 

E l remate t endrá lugar el dia 12 
del próximo mes de Marzo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de esto Juzgado. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de la 
t a sac ión , y para tomar parte en la 
subasta es preciso consignar el 10 

por 100 de la tasación dada & la fin
ca; y por ú l t imo se hace constar 
que no existen t í tu los de propie
dad de la expresada finca, siendo 
de cargo del comprador ta adquisión 
de los mismos. 

Dado en Astorga á 27 ele Enero 
do 1898.—Avelino A l v a r e z C. y Pé
rez.—El Escribano, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

D . Enrique Rodr íguez Lacio, Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las 
responsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas a Liuo Campillo y 
Fé l ix Pastraua, vecinos de Valderas 
y Valdemora, respectivamente, en 
causa que se les s igu ió por hurto de 
corderos á D. Ignacio Blanco, veci
no de Fuentes de Carbajal, se acor
dó con esta fecha sacar á pública y 
primera subasta los bienes embar
gados á dichos penados; cuya subas
ta se celebrará en la sala de audien
cia de este Juzgado el dia 18 de Fe
brero próximo, y hora de las once de 
la mañana , y son los siguientes: 

Una casa, en el casco de la v i l l a 
de Valdemora, á la calle de la Palo
ma: linda á la derecha entrando, 
con la calle de la Paloma; izquierda, 
con casa de Claudio Alonso y huer
ta de Juan García; de frente, casa 
de Isidora Mart ínez, y entrando, con 
rinconada de la calle de la Paloma; 
tasada en 513 pesetas. 

Otra casa, en el casco de la v i l la 
de Valderas, á la calle Alcázar : l i n 
da á la derecha entrando, con casa 
de Isabel Campillo; á la izquierda. : 
con otra de María Borrego, y espal
da, otra de Nicolás Farto; tasada en 
(325 pesetas. 

Un majuelo, en té rmino de Va l 
deras y pago de la senda del monte 
Koales; hace 1 hec tá rea , -l á reas y 
72 cen t iá reas : linda O., con otro 
de Carlos Campillo; M . , con otro de 
un vecino de Hoales; P., con otro 
de Valentín Arteaga, y N . , con la 
senda; tasado en GÜO pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para quo los que quie
ran tomar parte en l a subasta lo vo-
vifiqueo en el local, día y hora ex
presados. 

Se advierto á los licitadorcs que 
no h a y t í tulos de propiedad de las 
t i n c a s , y quo para tomar parte en la 
subasta han 'Je consignar precisa
mente subte la mesa dol Juzgado el 
10 per ¡00 de la tasac ión; no admi-
tiéudeso posturas que no cubran las 

. dos terceras partes de la misma. 
Dado en Valencia de D. Juan á 

; 28 de Enero de 1898.—Enrique Ro-
; drignez Lacio.—El Escribano, Si l -
1 vano Paramio. 

| Cédula de cilacUn 
En v i r tud de lo acordado por el 

: Sr. D. Juan Autoi.io F o r t y Bellocg, 
; Juez de ioptruceión do este partido, 
; en providencia dictada en el d ía de 
; hoy en el sumario que se instruye 
; contra Hilario, Paulino y Agust ín 

Riaño Reyriro, por el delito de corta 
i fraudulenta de madera, se cita y 

l l a m a por medio de la presente c é 
dula, quo se publicará eu la Gacela 
de ÁlaUrid y BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, á D. Tomás Maero, A l 
calde-Capataz de Cultives que fué 
del distrito forestal de León, do cu -
yo cargo hizo dimisión en 1.° de 

i Octubre ú l t imo, y cuyo actual pa-
! radero se ignora, para que dentro de 
i quinto d ia comparezca ante esto 
' Juzgado con objeto de prestar decla

ración en el referido sumario acerca 
de un depósito de maderas que hizo 
en el lugar de Vegacerneja, t é r m i n o 
municipal de Buró» , s e g ú n asi lo 
ha ordenado la Audiencia provincial 
de León á v i r t ud de dictamen del 
Sr. Fiscal. 

Dada en Riaño á 28 de Enero de 
1898.—El Secretario, José Reyero. 

D. Florencio Alonso Laríote , Juez 
de inst rucción de Zamora y su 
partido. 
Hago saber: Que en la noche del 

17 al 18 del corriente fueron s u s t r a í 
das de la casa de Antonio Aguado 
Nieto, vecino de Montamarta, dos 
caballerías mayores de su propie
dad, de las señas que á continua
ción se expresan: 

Una muía, pelo rojo, rozada un 
poco al cuello, edad cerrada, de 
seis cuartas de alzada, poco más ó 
menos; y la otra pelo negro, moh í 
na, edad cerrada, de cinco cuartas 
y media p r ó x i m a m e n t e de alzada; 
por lo cual me hallo instruyendo el 
correspondiente sumario, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia de 
su paradero; por lo que encargo á 
las autoridades civiles y militares, y 
demás funcionarios de la policía j u 
dicial , procedan á la busca de d i 
chas caballerías, poniéndolas á dis
posición de este Juzgado con los su
jetos en cuyo poder se hallen. 

Dado en Zamora á 28 de Enero de 
1898.—Florencio A . Lar io te .—Vi
cente de Medina. 

D. Gregorio Prieto Campanero, Se
cretario interino del Juzgado mu
nicipal de Rabanal del Camino. 
Certifico: QMO en el juicio verbal 

c i v i l sobre faltas de que se hará 
mención , so dic tó con esta fecha la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

t6'enlencia.—En Rabanal del Ca
mino, d 18 de Enero de 1898; el se
ñor D. Indalacio Otero Martínez, 
Juez muuicipal suplente de este dis
t r i to , por enfermedad del propieta
rio: habiendo visto y examinado el 
precedente ju ic io verbal c iv i l sobro 
faltas, seguido en este Juzgado con
tra U. Domingo Prieto Huergo, Cu
ra Regente del pueblo de Fonceba-
dóu,on v i r tud de demanda del Cura 
Pá i roco de dicho pueblo D. Pedro 
tfilváu Mostaza, por daños causados 
en una tinca de la propiedad de d i 
cho pueblo; 

Fallo que debo condenar y conde
no al D. Domingo Prieto Huerga, 
Cuia Regente del pueblo de Fonce-
b ' i d ó n , á "que indemnice al denun
ciante D. Pedro Si lváu Mostaza la 
cantidad do 12 pesetas por los traba
jos y simiente empleadas, declaran
do las costas de nució por no haber 

•. sido iuteucional el hecho. 
Asi por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, la que será no
tificada al denunciado y Fiscal m u 
nicipal, y por la no comparecencia 
é ignorado paradero dol denuncian
te, se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL do la proviucia, lo pronuncia, 
manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que certifico.—Indalecio Otero.— 
Gregorio Prieto.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincíi), por no haber 
comparecido el denunciante D. Pe
dro Silváu é ignorar su actual para
dero, expido la presente con el vis
to bueno del Sr. Juez municipal su
plente en RaDaual del Camino, á 19 
de tíuorndo 1898.—Gregorio Prieto. 
—V.° B.°: E l Juez muuicipal su
plente, Indalecio Otero. 

D . Simón de Soto Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Armon ía 
Hago saber: Que para el día ocho 

del próximo mes de Febrero, y hora 
de las dos de la tarde, se venden en 
subasta pública, y en la audiencia 
de este Juzgado, los bienes siguien
tes, radicantes en té rmino de Ote
ruelo: 

T*sac¡6n 

1. ' Un barcillar, á Tordes-
pioo: linda O., otro de Pablo 
Calvo; M . , de herederos de M i 
guel Alvarez; P.,de Juan Arias, 
y N . , de Casimiro Arias; e n . . . 30 

2. ° Una tierra, al sitio de la 
Valdemayo: linda O., otra de 
herederos de Manuel Casado; 
M. , de Autonino Calvo; P., de 
Tomás Fernández , y N . , de Ra
fael Montero; en 18 

3. ° Otra tierra, al Jaoo.cen
tenal: linda O., camino; M . , 
otra de José Ramos; P., do Ca
simiro Arias, y N . , de Juau A n 
tonio Calvo; en 18 

• 1 . ' Otra tierra, al sitio de 
Valdelajubia, centenal: linda 
O., otra de José Ramos; M . , de 
Felipe Santos; P., de Antonio 
Arios, y N . , camino; e n . ' . . . . . 13 

5. ° Un barcillar, al sitio de 
las Man joñas: liúda O., raya de 
Villacedré; M., otro de Marceli
no Diez; P , ra ja de Quintana, 
y N . , tierra de Juan Alvarez; eu 40 

6. ° Un barrial, al sitio do la 
finca: linda O.,camino; M . , otro 
de José Ramos; P., barcillar de 
herederosdeOrlos Arias, y N . , 
barrial de Lorenzo Alvarez; en 20 

7. ° Una tierra, al sitio de 
Valdeajón, centenal: linda O., 
otra de Ezequiel Arias; M . , de 
Pablo González , y P. y N . , de 
Carlos Diez; eu : 6 

8. " Un barrial, á los Cana
les: linda O., otro de Gregorio 
Arias; M . , do Gaspar Calvo; P., 
camino, y N . , de herederos de 
Manuel Alvarez de Blas; e u . . . 100 

9. ° Un barcillar, á Castella
res: linda O., " tro de herederos 
de Agus t ín Gut ié r rez ; M . , ca
mino; P., de Rafael Montero, y 
N. , t ie r ra de Antonio A!v¡irez;eu 100 

Total. 344 

j Dichos bienes se venden como de 
i la propiedad de D Pedro Arias y su 
j esposa Gertrudis Ramos, vecinos de 
I Oteruelo, para hfjcer pago á D. An -
! drés Pérez, que lo es do Trobajo del 
i Camino, do peseras, gastos y cos-
1 tas, ¡1 que fueron condenados en 
; juicio verbal c iv i l seguido en esto 
; Juzgado á instancia del apoderado 
. de dicho hr. Pérez, on unión de su 

convecino D. Marcelino Diez. 
! No se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que ios licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de las lincas, por 
lo que el rematante teudrá que su
plirlos á su costa y por los medios 
que la ley le señala; debiendo do 
conformarse con certificación del 
acta de remate. 

Dado eu Armunia á veinticuatro 
de Euero de mi l ochocientos noven
ta y ocho.—Simón de Soto.—Por 
su maodado, José Crespo. 

Irap. do la Dipataciiín prcíviacial 


